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El TSXG ratifica la condena de 22 años de
prisión para el hombre que asesinó a su vecina
impactando su coche contra el de ella

El Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (TSXG) ha confirmado la sentencia impuesta por la 

Audiencia Provincial de Pontevedra que condenó a 22 años de cárcel a un hombre por el asesinato

de su vecina en marzo de 2022. La víctima perdió la vida después de que el condenado, motivado por

su "indiferencia" hacia él, estrellara su vehículo contra el de ella a alta velocidad.

El Tribunal del Jurado determinó que, el 17 de marzo de 2022, sobre las 09:25 horas, el acusado 

embistió intencionadamente su coche contra el de la víctima, cuando esta se encontraba detenida en

un cruce de la carretera N-550, en Barro (Pontevedra). El impacto, a unos 80 km/h, se produjo en

la zona centro-lateral izquierda del automóvil de la víctima, lo que eliminó cualquier posibilidad de 

reacción defensiva.

Los miembros del jurado concluyeron que la motivación del crimen fue la "indiferencia" que la

víctima mostraba hacia su agresor, unida al hecho de que fuera una mujer. Esta circunstancia, según

el tribunal, determ
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